
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, 9 mayo de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda de 
ejecutiva, presentada por JULIO MARIO GUZMAN ANGULO contra KEVIN ALFONSO MANJARRES DEVIA 
Y CINDY TRONCOSO PAEZ la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-

89-003-2022-00767-00, informándole que el apoderado judicial de la parte demandada, presenta recurso de 
reposición contra el auto que negó emplazamiento, Sírvase a proveer.  Soledad. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad. Mayo nueve 

(9) del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

ASUNTO 

 

Ingresa el expediente al despacho para pronunciarse acerca de un 

Recurso de Reposición presentado por el apoderado del demandante 

contra el auto de fecha junio 28 del año 2023, en el que se decidió 

negar el emplazamiento de la demandada CINDY TRONCOSO PAEZ, 

tomando en consideración que la guía de notificación a la demandada 

no se encontraba debidamente cotejada por la empresa de 

mensajería. 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Sustenta su recurso el impugnante argumentando lo siguiente: 

 “…al observar el soporte de notificación entregada el día 13 de marzo del 2023 podemos 

evidenciar que se entregó la guía de la empresa de mensajería con la copia cotejada por 

la empresa…”  

“… podemos evidenciar claramente la copia de la comunicación enviada con su 

respectivo sello de cotejo con la original expedido por la empresa de mensajería…” 

“…Dicha guía puede ser consultada con el numero… en la pagina de la empresa…” 

 

 RECURSO DE REPOSICION 
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El Recurso de Reposición es una herramienta jurídica de la cual 

disponen los sujetos procesales, para pedirle al mismo funcionario que 

dictó una providencia (auto de sustanciación o trámite e 

interlocutorios), dentro del término de ejecutoria, que la corrija, 

modifique o reforme por no estar de acuerdo con la decisión, 

presentando la sustentación del recurso los argumentos, fundamentos 

legales o razones en que se apoya su inconformidad. 

 

TRAMITE DEL RECURSO 

 

De conformidad con el art. 110 del CGP, se le imprimó traslado al 

escrito que contenía el Recurso de Reposición, conforme se observa 

en el archivo No. 59 anotado en el estante digital, allí figura planilla de 

fijación en lista de traslado No.18 de fecha 14-07-23.  

 

De conformidad con el art. 318 del CGP, contra el auto impugnado 

procede el Recurso de Reposición, el cual, en este caso fue 

instaurado en forma escrita dentro del término que establece el inc. 3º. 

de la misma norma. El auto recurrido fue notificado por Estado el 29 

de junio del año 2023 y el recurso de reposición fue interpuesto dentro 

de los tres días siguientes.   

 

CONSIDERACIONES 

 

En el acápite de notificaciones de la demanda se informa que no se 

conoce dirección de correo electrónico de los demandados, en 

consecuencia, aportan sus direcciones físicas o materiales. 
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Ante la ausencia de correos electrónicos procede la aplicación del art. 

291 y 292 del CGP, encaminada a realizar la notificación personal en 

las direcciones donde residen los demandados. 

 

En el presente caso no esta en discusión la notificación del 

demandado KEVIN ALFONSO MANJARRES DEVIA, ni va a ser 

materia de estudio, por cuanto el Recurso fue interpuesto contra el 

auto que negó el emplazamiento a la otra demandada, señora CINDY 

TRONCOSO PAEZ. 

 

Revisada la notificación de la demandada CINDY TRONCOSO PAEZ,, 

a la luz del art. 291 del CGP, especialmente se precisan en su inciso 

3o., se precisan tres (3) condiciones que se deben cumplir para 

superar esta etapa de notificación personal, las cuales son: 

 

1-  Que la empresa de mensajería coteje y selle una copia de la 

comunicación remitida al notificado. 

2- Que la empresa de mensajería haya expedido constancia sobre 

la entrega de la comunicación en la dirección correspondiente.  

3-  Que repose constancia de los dos actos anteriores en el 

expediente. 

 

Ahora bien, para el caso del emplazamiento, cambia la segunda 

condición antes señalada, en vez de que la empresa de mensajería 

expida constancia de entrega de la comunicación en la dirección 

correspondiente, debe darse cumplimiento al numeral 4º. del mismo 

art. 291 CGP, es decir, informar en la constancia el motivo de la 

devolución de la comunicación. 
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La constancia que expide la empresa postal, sobre la entrega o no de 

la comunicación es tomada de la información suministrada por el 

mensajero que se trasladó a la dirección para recibir notificación 

personal la demandada, información que se coloca en un formato 

llamado guía u orden de servicio, que se hace firmar en lo posible por 

quien atiende al mensajero y que además de contener los datos del 

remitente y destinatario, presenta una casilla para marcar la 

causa de la devolución.  A este documento es al que se refiere el 

auto impugnado y revisado el mismo, en el archivo u anotación 29 del 

estante digital se advierte que esta última casilla no esta diligenciada, 

resaltada en el pantallazo, me explico, no se informó de parte del 

mensajero que fue a la dirección a aportada para notificar a la 

demandada Cindy Troncoso Páez cual fue la causa de la devolución, 

observe el documento cuyo pantallazo se exhibe a continuación: 

  

 

 

Dice el recurrente en el No 4 de su escrito de impugnación que la guía 

puede ser consultada en el No. YP00586129CO de la página de la 
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empresa de mensajería, verificando su estado.  Advierte el despacho 

una vez revisado el documento citado que no aparece chuleada la 

opción que indique la causa de la devolución de la comunicación. 

 

Esta omisión en la guía u orden de servicio, es precisamente la que 

impide ordenar el emplazamiento, porque es requisito sine qua non 

para ello, observe en la transcripción del #4 inc.1º del art. 291 CGP a 

continuación que dice:  “4.  Si la comunicación es devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona no 

reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”,  

se puntualiza cuales son las causas que permiten ordenar el 

emplazamiento, la comunicación devuelta debe señalar la razón por la 

cual no se entregó, sea porque la dirección no existe, la persona no 

reside, no trabajo en el lugar. 

 

Por las razones expuesta el despacho mantendrá la decisión recurrida, 

y solicitará al apoderado demandante, para que en adelante aporte al 

correo del juzgado documentos legibles. 

En consecuencia, el despacho:  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO.  No revocar el auto impugnado por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído 

 

SEGUNDO.  Ordenar al demandante intente nuevamente la 

notificación personal a la demandada CINDY TRONCOSO PAEZ, en 

la dirección suministrada en la demanda, cumpliendo todas las 

formalidades exigidas por el art. 291 y 292 del CGP. 
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TERCERO: Requerir al apoderado demandante que en lo sucesivo 

aporte los documentos allegados al correo del juzgado claros y 

legibles. 

 

CUARTO:  Comunicar a las partes que, al presentar memoriales se 

haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 

4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y 

el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JH 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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